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     JUNTA VECINAL DE ABIONZO

   CVE-2017-9774   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de Pastos.

   Aprobada inicialmente la Ordenanza de Pastos de la Junta Vecinal de Abionzo publicándose 
inicialmente el texto en el BOC nº 74 de 19 de abril de 2016, fueron presentadas alegaciones 
por la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación del Gobierno de Cantabria, tras ser 
debatidas se aprobaron por unanimidad modifi cando el texto inicial. 

 Por resolución del consejero de Medio Rural Pesca y Alimentación de 25 de enero de 2017 
se aprueba la Ordenanza de Pastos de la Entidad Local Menor de Abionzo, Villacarriedo. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/85 reguladora de las Bases 
de Régimen Local y una vez recibida la conformidad de la Consejería del Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, se procede a la publicación del texto íntegro de la Ordenanza. 

 Abionzo, 24 de octubre de 2017. 
 El presidente, 

 Manuel Cobo Sainz de la Maza. 
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ANEXO 

Ámbito personal

Ámbito territorial

. Ganado

Régimen de explotación. 
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Aprovechamientos. 

Prestación de servicios. 

Canon de uso. 

Infracciones. 
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Sanciones. 
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Reses incontroladas. 

Competencias de la Entidad Local. 

Revisión. 

Supletoriedad. 
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